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I.a.loye», órdenes y «nuncio» que Hayan -ie insertarse en 
0-i Boinm** ericiALcs se han de mandar al Jefe Político 

f u r t i v o , por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de 
loi mencionados periódicos. 

(Retí ¿rden ée 6 de Abnl de 1839.) 

**e p u b l i c a todos los d laa , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 
PRECIOS »r. Í O S C M C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 peseti* men- | 

suales antiripadas; M T » de ella 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y j 
2S'50 por un año—Se admiten snscrieiones en Madrid, en la Administración del | 
BOLXTIK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por m¿dio de cir-
ts a la Administración, con inclusión .1*1 importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I B f l I O I A B r IT 'J-ax • ! 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de paite no pobre, te Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

AVISO. 

En cumplimiouto de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, so saca 
á licitación por segunda vez, por no ha
ber tenido efecto la primera, la confección 
de colchones, jergones y almohadas que 
necesiten los establecimientos de la Be
neficencia provincial por término de un 

año, debiendo tenor lugar la referida li
citación el dia 4 del corrionte mes en 
la dirección del Hospital de San Juan de 
Dios, y hora de las cinco de su tardo, an
te la Juuta de los Sres. Directores é Iu-
torventores de dichos establecimientos, 
no admitiéndose proposiciones que exce
dan del precio señalado en el modelo que 
estará de manifiesto en la Contaduría 
del mismo. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879. 

idniinistracion económica. 

Contribución.—Minas. 

No habieudo surtido efecto el anuncio 
publicado con fecha 12 dol actual eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ro 221, correspondioute al lunes 15 del 
corriente mes, sobre la necesidad de que 

los mineros de esta provincia se pongan 
de acuerdo acerca del pago dol cupo cor
respondiente al 1 por 100 sobre el pro
ducto bruto de la riqueza minera, se le9 
cita nuevamente para que en el término 
de ocho dias presenten proposiciones in
dividuales sobre el asunto eu esta Admi
nistración. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879.: 
Jefe económico, Antonio Laá. 
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ÍNTEHVEN'CION. 

KKLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Octubre de 1879, que se publica en Vfii periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el arl. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Francisco Carrasco y Moret. 

Jacinto García. 

VECINDAD. 

Madrid ' 
» 
a 

* 

Urbana, 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Madrid. 

PROCEDENCIA. 

Ricardo Blas Ramírez • •• • • • | T U u l c i a 

Hipólito García | , 

Mangiron Rústica 
• » 

i o . . . . . . . . ' . ' & . t t c b f c : : : & -iimmmim 

Mangiron 

Titulc'ia.. 

Escorial de Abajo 

Clero. 
Estado. 

Pesetas cents. 

Clero. 

Juan B. de Quiros. 
Teodoro Estevcz... 

Propios. 

666 
155 
280'25 
155 
175 
180 
44*60 
47«S5 

150 
550 
650'05 

10 
7*50 
3'76 
3'76 

23*30 
100 
50 

Madrid 29 de Setiembre de 1 8 7 9 . - E 1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laa . 

Ayuntamientos. 
Getafe. 

El limo. Ayuntamiento que presido, 
de conformidad á lo preceptuado por el 
art . 75 de la vigente ley Municipal, 
ha acordado arrendar los pastos sobran
tes del Prado de Acediuos de esta loca
lidad en pública subasta entre los veci
nos de la misma, y para celebrar los re
mates bajo el oportuno pliego de condi
ciones que se tendrá de manifiesto, se 
8eñalan los dias 24 y 31 de Octubre á las 
doce de sus mañanas. 

Se anoucia al vecindario en este pe
riódico oficial convocando l idiadores. 

Getafe 22 de Setiembre de 1879 .= 
Inocencio Butraguoüo. 

El limo. Ayuntamiento que presido, 
de conformidad á lo preceptuado por el 
a r t . 75 de la vigente ley Municipal, h a 
acordado arrendar loa pastos sobran

tes de la dehesa del común de vecinos 
de esta localidad en pública subasta en
tre los vecinos de la misma, y para cele
brar los remates bajo el oportuno pliego 
de condiciones que se tendrá de manifies
to, se señalan los dias 24 y 31 de Octubre 
á las doce de sus mañanas. 

Se auuncia al vecindario en este pe
riódico oficial convocando licitadores. 

Getafe 22 de Setiembre de 1879.= 
Inocencio Butragueüo. 

D. Inocencio Butragueño y Martin, Al
calde constitucional, Presidente del 
limo. Ayuntamiento de osta población. 

Hago saber que á virtud de acuerdo 
de la l ima. Corporación que presido, se 
siguen procedimientos ejecutivos admi
nistrativos á Francisco Diez, vecino de 
ésta y tahonero, como deudor á los fon
dos municipales por los derechos de con
sumo y arbitrios correspondientes al año 
económico de 1878 á 79 y dos y medio 
meses del actual, en cuyo expediente 

se hallan embargados y tasados para 
la venta los efectos y semovientes si
guientes: 

Péselas. 

Pe so lat í . 

Una muía c a s t a ñ a , de siete 
cuartas y seis dedos, y de 
unos 24 años de edad; valora
da en 50 

Un macho blanco, de siete cuar
tas y un dedo, de 19 años de 
edad; valorado en 90 

Otro macho negro, de 17 años, 
siete cuartas y tres dedos; 
valorado en 35 

Otro macho negro, peceño, de 
20 años, siete cuartas y cua
tro dedos; valorado en 27'50 

Cincuenta y dos gavillas de ra
ma de encina y algunas de 
pino; valoradas en 32*50 

Un carro pequeño pintado de 
verde, en mediano uso; tasa
do en 110 

Dos ruedas para carro en mal 
uso, piso entre ancho y estre

cho; tasadas en 35 
Una cerda para cría; tasada en. 55 
Dos cerdos negros pequeños; 

tasados en 35 
Unas 28 arrobas de paja do tr i

go; tasadas en PO'50 
Diez y seis fanegas de cisco; 

tasadas en 40 

TOTAL 520'50 

. Y habiendo señalado para su venta-
remate público que ha de verificarse el 
dia 8 de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana eu la Casa consistorial, he 
dispuesto se anuncie al público convo
cando licitadores; previniéndose que no 
se admitirá postura que no cubra los t i 
pos de tasación y que será preferible el 

fiostor que hiciere proposición al todo de 
o expresado. 

Dado eu Getafe á 25 de Setiembre de 
1879.=E1 Alcalde, Inocencio Butrague-
ñ o . = E l Comisionado, Leandro Muñoz. 
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J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Eu virtud de providencia del seüor 
D. Francisco Gómez y Salazar, Pres
bítero Teniente Vicario Eclesiástico de 
esta Corte su partido, se cita á Euie-
terio de Miguel y García, natural de 
Peralvoche, provincia do Guadalajara 
y diócesis de Cueuca, casado edíi Mo
desta López y Saiz, cuyo domicilio actual 
se ignora, para que en el término de 15 
dias, coutados desde el siguiente al de 
la iusereion del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscri
be, sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , 
principal, á prestar ó negar á su legiti
ma hija Vicenta de Miguel y López, ol 
consentimiento que necesita para ron-
traer matrimonio con Marcelino Prieto y 
Cuesta; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que. haya 
luja:* en derecho. 

Madrid 23 de Setiembre de 1879 .= 
Licenciado, Cirilo Brea Ejea. 

Concepción de la Bodega y Ortiz, parien- I 
tes todos del finado eu cuarto grado. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.== [ 
V.* B.°=Barnuevo.—El Escribano* Ve- j 
nancio de Orche. ^ 

J U 2 6 A U 0 S OE PRlMlhA I N S U K t i : 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Mauuela Fernaudez Fernandez, 
cuyos demás antecedentes y actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res 
pouder á los cargos que la resulten en la 
causa crimiual que se la instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

PNR t.nntn en nombre de S. M. el Rey 
das las autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é iudividuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura de Manuela Fernandez Fernandez, 
poniéndola en la cárcel de su sexo, dete
nida comunicada á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
l879.=Sebast ian Carrasco .= Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

I l u e u a r i s t u . 

En virtud do providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Bueuavista, dictada en diligencias de 
apremio á solicitud de D. Carlos Megías, 
se ha señalado el dia 10 de Octubre pró
ximo, á la uua de la tarde, en la Sala Au
diencia de dicho Juzgado para la venta 
en públic subasta de varios efectos y 
botellas de vino, tasados en 3.433 ra. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 114 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
ile la misma, se anuncia el fallecimiento 
abintestato de D. Melchor de la Bodega 
y Ortiz, natural de la Nestosa, partido 
de Valmaseda, de estado soltero, y pro
pietario, cuyo fallecimiento ocurrió la no
che del 23 de Mayo último, en el piso 
segundo de la izquierda, de la casa nú
meros 11 y 13 del Postigo de Sau Martin. 
En su consecuencia, se cita y llama por 
este segundo y último edictoy término de 
20 dias á todas las persona» que se crean 
cou derecho á heredarle, para que deutro 
del mismo comparezcan en este Juzgado 
a hacer uso del que se crean admitidos; 
haciéndose preseute que se hau persona
do eu los autos D. José Rodiiguez Gar
cía, esposo y legítimo representante de 
Doña Francisca de la Bodega y Ortiz, y 
sus hermanos D. Nicolás, Doña Jus ta , 
Doña Antouia, Doña Andrea y Doña 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por ol que 
suscribe, se cita y llama á Alonso Baca y 
Megías, carabinero que fué de la coman
dancia del distrito de Chichina y á su 
mujer, cuyo actual paradero (ae ignora, 
para que en ol término de cinco dias con
tados desde el siguiente al eu que se ve
rifique la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado sito en el Palacio de las Salesas 
Reales cou objeto de prestar declaración 
á virtud de un exhorto, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á lo que 
previene la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
El Escribano, Aniceto de la Roca. 

Cougreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Actuario, se cita 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á la sucesión intestada de D. Juan Gon
zález Alonso, á íiu de que lo deduzcan 
dentro del segundo térmiuo de 20 dias en 
dicho Juzgado para los efectos legales. 

Dado eu Madrid á 19 de Setiembre de 
1879. = Enrique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Fraucisco de Paula Morales. 
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Don Enrique Rui/- Crespo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria, se cita 
y llama á un desconocido que en la no
che del dia 29 de Julio último' entre do
ce á uua de la misma infirió dos heridas á 
JosétíeruardoGrauero Serrano eu la calle 
de la Alameda, para que eu el término de 
LOjduta.spütajaos, desde,la jmbHcacion del 
Esoribauía del infrascrito que refrenda, 
á prestar la correspondiente indagatoria 

eu la causa que cou tal motivo se le s i
gue , bajo apercibimiento de proceder 
contra él á lo que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere 
habido dicho desconocido, lo presenten 
eu esto Juzgado con el fin indicado. 

Igualmente se cita y llama á un tal 
Isidoro, N., que habitaba en la calle de 
Claudio Coello, y que en la citada no
che acompañaba al desconocido, para que 
deutro del referido término comparezca 
á prestar declaración. 

Da^lo en Madrid á 23 de Setiembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de eslacapital, dictada eu 26 de 
Agosto último, se couriere traslado á Don 
Federico Elola, de la pretensión de po
breza quo para litigar cou el mismo y 
otros ha deducido Doña Gabriela Serrano 
Barajas, á fiu de que comparezca á con
testarla en dicho Juzgado dentro del tér
miuo de seis dias, é ignorándose el actual 
domicilio de dicho Elola, vecino quo ha 
sido de esta Corte, so le hace saber por 
medio del preseute edicto para que com
parezca dentro de dicho término y al 
efecto expresado. 

Madrid 20 de Setiembre de 1879.= 
Nemesio Longué .=E l Escribano actua
rio, Pedro Mariauo de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia la ven ta 
de uua finca urbana situada en la Villa 
de Pinto, partido de Getafe, y su Piaza de 
Santiago con vuelta á la calle de Perales 
y camino rural denominado de las Eras ; 
cou él liúda por Norte, por Sur cou dicha 
calle, por Este con tierra de Isidra Jerez, 

y por Oeste con la citada plaza, cuyo ter
reno mide 57.399 pies 83 décimos cua
drados y se halla destinado á jardiu, fá- , 
brica de cales, un gran patio-corral y uua : 
Casacon fachadaaljardin, PlazadeSautia- | 
go y fábrica de cales, estando señalado 
para la celebración del remate el dia 16 
de Octubre próximo, á la una, en ol local 
de dicho Juzgado, sito ou el Palacio da< 
Justicia antes Salesas, en cuyo acto se 
admitiráu posturas que cubran las dos 
terceras partes de la cantidad de 38.240 
pesetas en que la fiuca ha sido retasada, 
y por la que sale á subasta á rebajar car-

y. §£rá requisito indispensable para 
tomar parte eu ella la consignación de 
1.000 pesetas que se devoiveráu en el ac 
to á todos los licitadores, excepto al me
jor postor, advirtiéndose que hasta el dia 
señalado podráu enterarse en la Escriba
nía del que refrenda los que deseen tomar 
parte en ol remate de las condiciones de 
éste y cuautas circunstancias les con
venga conocer y consten do los autos en 
que está acordado. 

Madrid24 de Setiembre dol879.=José 
Vicente y Ruiz = E 1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 137 

Hosp i ta l . 
D. Santiago de la Granja, Juez muni

cipal é interino de primera iustancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Costa Sánchez, 
hijo de Alfonso y María, natural de Al-
mansa (Albacete), de 30 años de edad, 
casado, jornalero, que habitaba primera
mente en la calle del Ancora, núm. 1, 
después en la calle de Fernando el Cató
lico, 3, principal izquierda, para quo en 
el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia en las Salesas Reales, piso 
principal, cou el fin de hacerle la notifi
cación acordada en causa que se le sigue 
por el delito de hurto, bajo apercibimien
to que de no hacerlo así, se le declarará 

lugar. ' * 
Dado en Madrid á 22 de Setiembre 

de 1879v=Santiago de la Graoja .=Por 
mandado de su señoría, Francisco Cabre
ros de Frutos. 

la noche del 15 de Abril estuvo en cotn-
pañía de José García Beoitez y Benito 
Rodríguez de Lara eu una taberna de l a 

calle del Amparo, para que dentro del 
término do nueve dias comparezca en la 
Audiencia de su sen )ría, sita en el pi.S o 

principal del Palacio de Justicia á pre 3 . 
t u r declaración en cansa criminal qu> 3 2 

L iustraye por.el delito de hurto. 
Madri* 26 de Setiembre de 1879.— 

V.° B .°=L. Rico .=Bl Escribano, Luis 
Escobar. • ^ 

Lat ina . 
En virtud de providoucia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de U 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Miguel Pintos y María N., cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig. 
uorau, para que en el término de cinco 
dias so presenten en dicho Juzgado sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar de-
claraciou eu causa que se sigue contra 
Isabel Marcos de León v María Tero Pa-
lencia, por lesiones á María Hernando; 
apercibidos quo de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
V.° B.°=Enrique lñ iguez .=El Escriba
no, Pedro Saiuz de Aja. 

En virtud de provideucia del Sr. J uez 
de primera iustancia del distrito del Hos
pital de esta Villa, cito y emplazo do nue
vo á todas las personas que se crean in
teresadas en la subsistencia de uua obli
gación coustituida por escritur^otorgada 
ante Ó. Claudio Sauz y Barea, Escribano 
que fué de esta Curte, á favor de D. Pedro 
Miguel de Peiro, por 40.000 rs. por Don 
Baltasar Larragau que hipotecó á su ga
rantía un crédito de 60.000 rs. que tenía 
contra 1). Benito Cortázar, dueño á la 
sazón de la casa núm. 14 de la calle de 
Mesón dcParedns de la misma con acce
sorias á la de Juanelo, números 7 y 9, 
por préstamo que aquel había hecho en 
24 de Octubre de 1838, y un censo de 
3.501 rs. de priucipal cou réditos al 3 

otorg: 
Villa eu 8 de Setiembre de 1728 aute Jo 
sé Carlos de Fueulabrada; cou objeto de 
que en el preciso térmiuo de cinco dias, 
y debidamente representadas, comparez
can en el Juzgado de dicho distrito á 
contestar la demanda deducida por el 
Procurador D. Francisco Quintín Fernau
dez, á uombre de Doña Ramona Pérez 
Cañequc, dueña actual de la expresada 
casa, en solicitud de que en definitiva se 
declare libre la misma de las dos citadas 
ca rrt*as. 

Madrid 27 de Setiembre do 1879.=EI 
Escribano actuario Licenciado, Ángel 
González de Cordavias. = V.° B.° = 
Granja. 141 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
de! distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á uua tal Dominga, que 

En virtud de prpvidencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la L a t i n a , se sacan á pública su
basta varios muebles, cuyo pormenor se 
encuentra de manifiesto en la Escriba
uía del Actuario, tasados en 2.675 pesetas 
25 céntimos, señaláudose para su remaie 
el dia 6 do Octubre próximo venidero, á 
la una do su tarde, eu la Sala-Audiencia 
de este Juzgado sita en las Salesas Pa-
. lacio- de-Iuaticia. _ . 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=E1 
Actuario, Francisco Martinez. 132 

D. Enrique lñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera iustancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José r^aez Fernaudez, vecino de 
esta capital, que habitaba en el paseo de 
los Melancólicos, núm. 3, principal, para 
que euel término de 10 días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del Afltria-
rio para la práctica de cierta diligencia 
acordada eu la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto ; apercibido que 
de no voriíicarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.= 
Enrique Iñiguez.=»=El Actuario, ñor Sán
chez de las Matas, Francisco Martinez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr*. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, se saca 
á pública subasta para su vouta una 
casa aita en.esta capital en la calle da la 
Flor-Alta, núm. 9, cou vuelta á la Tra
vesía de Altanara, núm. 6, y accesorias 
á la calle de Peralta, sin número, com
prendido entre los cinco y cinco duplica
do, que liúda al Norte con la calle de la 
Flor-Alta, al Este con la casa núm. 7 de 
dicha calle, con la de Peralta á donde 
tiene su accesorias, y con la casa núme
ro 5 de esta última calle, al Sur con la 
expresada fiuca, núm* 5, y cou la del nú
mero 4 de la Travesía de Altamira, y al 
Oeste con la referida Travesía, que mide 
una superficie de 410 metros cuadrados y 
47 decímetros, equivalentes á 5.287 pies, 
tasada en 109.705 pesetas, señalándose 
para su remate el dia 17 de Octubre pró
ximo venidero, á la una de su tarde, en la 
Sala-Audiencia de dicho Juzgado, sitoen 
las Salesas Palacio de Justicia; uo admi
tiéndose proposición al que no haya de
positado previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.U00 pesetas. 

Madrid 24 de Setiombre de 1879.=líl 
Actuario, Fraucisco Martiuez. 
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Palac io . 
Porel presenteyeu viitudde providen

cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.se citan 

I de comparecencia en dicho Juzgado y nn 

http://capital.se


Miércoles L° d 6 Octubre de 1879. 3 

^ribaufa, sitos en el piso principal del 
exrGoiiyoato de la6 Saiesas, hoy Palacio 
¿a Justicia, con el fia do que presten 
cierta declaración en cansa que me hallo 
instruyendo á Los sujetos Eustaquio Ber
nardos Andrés y Autopio Alonso Rodrí
guez, bajo apercibiraiouto que de no ve
rificarlo dentro de seis dias después de 
publicado este edicto, les parará los per
juicios á que haya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1879 .= 
\ o ¿ . o ^ G a l i c i a ^ E l Actuario, Enrique 
González Bedmar. 

P . Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid v Juez de primera iustaucíadel dis
trito de Palacio de esta capital. 

Por el presente se llama á Pedro Pé
rez, que se dice habitar en la carretera 
ÚV Extremadura, para que en el término 
de nueve dia9 contados desde la inserción 
del preseuteen el BÓLKTIV OFICIAL de esta 
provincia, se presente en este Juzgado si
to en el edificio del ex-Conveuto de las 
Salesas para la práctica de una dili
gencia en causa criminal por estafa al 
mismo. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 
l&79.=Ramou Cleméute y Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Galicia y 
Juuqueras, Juez de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta capital, se ci
tan de comparecencia en dicho Juzgado 
y Escribanía actuaría, sitos en el ex-
Convento de las Saiesas, hoy Palacio de 
Justicia, con el fin de que recojan ciertos 
documentos procedentes de los Tribuna
les franceses que los remiten para su en
trega á los Sres. Pipet, Bacho, Buena
ventura, Carcasoune, Cusiuier y la se
ñora Duquesa do Galliera y Bermejo, 
fijándoseles para su presentación á reco
gerlos, por ser iguorados sus domicilios, 
cltérmiuu de seis días; )• de no verificarlo 
seráu devueltos á los puntos de su proce
dencia. 

Madrid 23 de Setiembre de 1870 .= 
Y.° B . ° = G a i i c ¡ a . = E I Actuario, Enrique 
González Uudmar. 

Alcalá de l lenare»; 
1). Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente hago- saber que los 
autos seguidos á instaucia de I). Caye
tano Blasco Sausauo, como marido de 
Doña Candelas Ramos, sobre que se les 
declare pobres para litigar con D. Her
menegildo, Doña Juana, Doña Paula y 
Doña GabrielaCabello, vecinos los pri
meros de esta ciudad y los últimos veci 
nos de Torrejon de Ardoz, he dictado la 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
Q> Henares, á 15 de Setiembre de 1879, 
W Sr. D. Miguel Tieso de la Iglesia, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto estos autos 
promovidos á instancia de D. Cayetano 
Blasco Sausauo , como esposo de Cande
las Rumos, de'esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Mauuet de Ma-
ruri, sobre que se los declare pobres para 
litigar con Doña Juana, Doña Paula y 
Doña Gabriela Cabello, vecinas de Tor
rejon de Ardoz, representadas por los es-
tradosdel Juzgado por su rebeldía, y el 
Promotor fiscal del Juzgado: 

Resultando que el üia (i de Noviem
bre último por el Procurador D. Manuel 
Maruri, á nombre de los cónyujes D. Ca
yetano Biasco y Candelas Ramos, se pre
sentó demanda sobre que se los declara
se pobres para litigar con Doña Juana, 
Doña Paula y Doña Gabriela Cabello y 
también con D. Hermenegildo Cabello, 
vecinos de Torrejon de Ardoz, de cuya 
demanda se confirió traslado por seis 
dias á estos, y Promotor fiscal del Juz
gado, cuya providencia fue" notificada al 

jB*¡P*p¡ á ü paradero y transcurrido que 
me dicho térmmo sin evacuarle, se las 

acusó la rebeldía, por lo que se declaró 
por decaido el traslado couferido á dichas 
señoras y lo que se hizo saber á las mis
mas, y evacuado por el Promotor fiscal, 
recibieran los autos á prueba por término 
de 12 dias: 

Resultando que doutro de dicho tér
mino se propuso y practicó á instaucia 
de ios demaudautes prueba testifical y 
documental, previa citaciou de las demás 
partes, afirmando los tres testigos pre
sentados por dichos demandautes care
cen de bieues, rentas, sueldos y pensio
nes, y que sólo cueutau para atender á 
su subsistencia con el trabajo personal 
que el Cayetauo. emplea en uua huerta 
que lleva en arrendamiento, y cuyo t ra
bajo el jornal de 7 ú 8 rs. que pudiera 
ganar en otra parle, y según la cert i
ficación expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento, los referidos demandan
tes no figuran como contribuyentes en los 
libros de amular;: miento y matrículas de 
subsidio: 

Considerando que dicuoa-D. Cayetar 
no y su esposa Doña Caudelas, se hallan 
comprendidos eu el ar t . 182, caso tercero 
do la ley de Enjuiciamiento civil, do con
formidad con el dtciámou fiscal; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal y por ahora á los 
cónyujes D. Cayetauo Blasco y su espo
sa Doña Caudems Ramos, y para litigar 
cu lal concepto con los demandados 
Doña Juana, Doña Gabriela y Doña 
Paula Cabello, y publíquese esta souteu-
cia á más de notificarse cu los estrados 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
eu conformidad á lo prescrito en el ar
tículo 1.190 de la ley áutes citada. Así 
lo pronuncio mando y firmo.=Miguel 
Tieso.» 

Publicación.—Prouuuciada leida y pu
blicada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
A oila de Henares y su partido, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
ella hoy 15 de Setiembre de 1879, de 
que yo el Escribano doy fe.=lii lario de la 
Riva. 

Y con objeto de que dicha seuten-
cia se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente que fir-
mu c u Alcalá de Henares á 23 de Setiem
bre do 1879.—Miguel T ieso .=El Escri
bano actuario, Hilario de la Riva. 

UilbaO. 

D. Fernando de Oloscoaga, Juez muni
cipal de esta villa en tuucioues de pri
mera instancia por ausencia del pro
pietario. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á D. Eun me González Aledo 
Skrret, natural de Manos, provincia de 
Jaén, casado, de 28 años de edad, de 
prolusión escribióme, cuyo paradero ac
tual se iguora, para que en el termino 
de 12 días, á contar desde la inserción 
de la preseute en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar uua diligencia de careo eu la 
causa que se instruye sobre haberse tira
do uua piedraá la habitación donde se Ha
llaban reunidos los individuos de la C o m i 
sión de policía de esta Villa celebrando 
sesión la noche del 12de Julio último; pa-
ráudole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Bilbao y Setiembre 24 de 
1879.= Femando Uloscoaga.=Por su 
mandado, Julio Limio. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Femando de Heredia, Juez de primera 
instancia de esta Villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente y eu conformidad á io 
que preceptúa el art . 884 de la ley orgá
nica del poder judicial, se anuncia el falle
cimiento deD. Facundo Madisdauo Olalla, 
Procurador que ha sido de este Juzgado, 
ocurrido en Madrid por suicidio la tarde 
del 13 de Junio último, con el fin de que 
llegando á conocimiento desu clientela, 
se puedan hacer las reclamaciones que 
contra él hubiera dentro del término de 

I seis meses, contados desde la inserción de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; bajo 
apercibimiento que de no existir ninguna 
reclamación, se acordará lo conveniente 
respecto á la devolución del depósito 
constituido por el indicado Procurador, ' 
para el ejercicio de su cargo. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Se-
t i embrede l879 .=FernandodeHered ia .= 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

Dirección general de Obras públicas, 
co mercio y minas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Julio último, esta Dirección, 
general ha señalado el dia 18 del pró
ximo mes de Octubre, á la uua de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la sección entre el 
Repilado y Azuchc, de la carretera de 
tercer orden del Repilado á la frontera 
portuguesa, bajo el tipo de 071.429 pese
tas 36* céntimos de su presupuesto de con
t ra ta . 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da cu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huelva ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de mauífiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Das proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modeio, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 31.000 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, uua seguuda 
licitación abierta eu los térmiuos prescri-
tosporla citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos del .000 pesetas , 
quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 6 de Setiembro de 1879 .=El 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sec
ción eutre el Repilado y Azoche, de la 
carretera de tercer orden del Repilado á 
la froutera porruguesá, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á ia ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Octubre, á la una de su tardo, pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Jódar .eu la 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto im
porta 17.990 pesetas 94 céntimos. 

La. subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852," en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y eu Jaén ante el 
Gobernador de la proviucia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del pf blico, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública a\ tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
meuteeutre sus autores, una seguudalici-
tacion abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucciou; sieudo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese-
las, quedando las demás á voluutad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 500 
pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.^E1 
Director general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último,, y de las coudicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
travesía de Jódar ,eula proviucia de Jaén, 
se comprometo á tomar á su cargo la 
coustrucciou de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
coudiciotn s, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llauamente 
el tipo lijado; pero advirtioudo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese doturmiuadameuto la cantidad 
cu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1 0 do Julio de 1870, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la uua de su 
tarde, para la udjudicaciou eu pública 
subasta de las obras do construcción de 
la carretera de Cliiuehou á Ciempozuelos, 
en esta provincia, cuyo presupuesto de 
«•ontrata importa 404.28(3*93 pesutis. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la l)i-
recciou general de Obras públicas, B i t u a -
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; halláudose eu dicho punto de 
manifiesto, para couocuniento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exucta-
meute al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garautia para tomar parto en esta su
basta será de 23.300 pesetas en diuero ó 
accioues de camiuos. ó bien eo efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes; debiendo acompañarle á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resalten dos ó mu-
proposiciones iguales, 3e celebrará, üui-
camente eutre sus autores, uua segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, que laudo las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que uo bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre do 1879.=El 
Director general, B. de Cuvadonga. 

Modelo de proposición. 

Ü N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condicioues y 
equisitos que se exigen para la adjudi

cación en pública subasta de las obras 
de la carretera deChmchon á Ciempozue-
los, en es.'a provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sojeciou á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . 



Miércoles l . ü de Octubre de ltfte. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 

fíeselas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propouente á la 

ejecuciou á\e las obras.) 
(Fecha y firma del propouente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Junio de 1877, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de la* obras de la travesía de 
Avila y puente sobre el Adaja, en dicha 
población, cnyo presupuesto de contrata 
importa 227.695 pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general dé Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 11.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la C i t a d a iustrucciou; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 do Setiembre de 1879.=Kl 
Director geueral , B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veeuio de , onterado del 

anuncio publicado cou fecha 10 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras de 
la travesía de Avila y puoute sobre el 
Adaja, eu dicha población, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeciou á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete, el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Abril de 1877, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Octubre, á la uua de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 7.° do la car
retera de Cuenca á Alcázar de San Joan , 
eu la provincia de Cuenca, cuyo presu
puesta de contrata importa 653.260 pe 
set;«s. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos }»»>r la iustrucciou do 18 
de Marzo do 1852, en Madrid aute la 
Dirección general do Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Cuenca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, ol presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garaut ía para tomar parte cu esta subas

ta será de 32.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documouto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En, el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 10 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del t ro
zo 7.° de la carretera de Cuenca á Alcá
zar de San Juan , en la provincia de 
Cuenca, se compromete á tomar á su car
go la coustrucciou de las mismas, con 
estricta sujeciou á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo procederso á la adquisición 
de efectos de latón, bronce, hierro, acero, 
zinc, metal blanco y de hoja de lata, da
dos de baja duraute el cuarto trimestre 
de 1878-79, se avisa al público por el 
preseute que hasta el dia 13 del mes do 
Octubre próximo, á las doce de la maña
na, se admiten proposiciones sueltas pa-
ra dicho servicio; pudiendo verse ol plie
go de condiciones y precios á que han 
de sujetarse los que deseen tomar parte, 
en la Secretaría de la Junta económica 
del establecimiento todos los dias, excep
to los feriados, de diez ádoce de la ma
ñana. 

Madrid 27 de Setiombre do 1879.=K1 
Secretario, Mauuel Pérez.=V.° B.°=E1 
Presidente, Francisco Estovo. 

Debiendo precederse á la adquisición 
de 232 camisas de hilo, dadas de baja 
durante el cuarto trimesre de 1878 79, 
bajo el precio de 4 pesetas 17 céntimos, 
so avisa al público por el presente que 
hasta el dia 13 del mes de Octubre pró
ximo, á las ouce de la mañaua, se admi
ten proposiciones sueltas para dicho ser
vicio; pudiendo verse el pliego de condi
ciones y el modelo de las camisas eu la 
Secretaría de la juuta económica del es
tablecimiento todos los dias, excepto 
los feriados, de diez á doce de la mañaua. 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.= 
El secretario, Manuel P e r e z . = V . ° B . ° = E 1 
Presidente, Francisco Esteve. 

Debicudo celebrarse eu este estable
cimiento subasta pública con objeto do 
adquirir varios efectos de cristal, vidrio, 
loza y barro, se avisa al público por el 
presente á todos los que deseen iutere 
sarse, que dicho acto tendrá lugar el dia 
7 de Noviembre próximo, á las once de la 
mañaua, cou arreglo al pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precios 
límites que estarán d e mauifiesto en la 
Secretariado la Junta todos los días, ex
cepto los feriados, hasta aquel en que se 
verifique la subasta, de diez á doce la 
mañana. 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.= 
El Secretario, Mauuel Pérez .=V.° ¡i.°~ 
El Presidente, Francisco Esteve. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , vecino de , domicilia

do eu la callede ,número ,piso , 
enterado del anuucio inserto en tal perió
dico (el que sea), pliegos de condiciones 
y precios límites para la adquisición de 
varios efectos de cristal y vidrio, loza y 
barro cou destino al Hospital militar de 
Madrid, se compromete á verificar dicho 
servicio, con arreglo á todas sus coudi-
cíones marcadas, en el precio de (por 
pesetas y céntimos de peseta, todo en 
letra), en garantía de lo cual acompaña 
carta de pago del depósito de 90 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo precederse a l a adquisición 
de paja larga de centeno y varios efectos 
de madera y mimbre dados de baja du
rante el cuarto trimestre de 1878-79, se 
avisa al público por ol presente que hasta 
el dia 14 do Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, so admiten proposiciones 
sueltas para dicho servicio; pudiendo ver
se ol pliego de condiciones y precios á 
que han de sujetarse los que deseen to
mar parto en la Secretaría de la Junta 
económica del establecimiento todos los 
dias, excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañaua. 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=E1 
Secretario, Manuel Perez .=V.° B . ° = E 1 
Presidente, Francisco Esteve. 

Debiendo procederse á la adquisiciou 
de efectos é instrumentos de Cirugía 
dados de baja duraute el cuarto trimestre 
de 1878 79, se avisa al público por el 
presente que hasta el dia 14 del mes de 
Octubre próximo, á las once de su maña
na, se admiten proposiciones sueltas 
para dicho servicio; pudiendo verse el 
pliego de condiciones y precios á que 
han de sujetarse los que deseen tomar 
parte en la Secretariado la Junta econó
mica del establecimiento todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de 
la mañana. 

Madrid 27 de Setiembre de 1879.=E1 
Secretario, Mauuel Perez .=V.° B / — E l 
Presidente, Francisco Esteve. 

Oomandancia general de artillería del 
distrito de Castilla la Nueva. 

No habiéndose obtenido resultado en 
las oposiciones verificadas en la Pirotec
nia Militar, con objeto do cubrir la va-
caute de Maestro de taller do 3 . a clase, 
para ol de espoletas, circulada eu 22 de 
Abril último, vengo en resolver se publi
que nuevamente como de 2 . a clase. 

El que la ocupe, ingresando excep-
cionalmente por ésta, en virtud de lo pro
venido en la oasc 2 . a del ar t . 5.° del Re
glamento del personal del material, dis
frutará el haber lo 1.500 pesetas anuales, 
opción á derechos pasivos y al ascenso 
reglamentario. 

Las oposicioues daráu principio el dia 
15 de Marzo próximo venidero ante la 
Jun ta Facultativa de la Pirotecnia Mili
tar, cou sujeción al programa que acom
pañaba á la circular de 22 de Abril antes 
citada. 

La vacante de referencia se circulará 
entre los maestros de taller de 3 . a clase 
yobrerosdelos establecimientos del cuer
po, y se gestionará su auuucio en los BO
LETINES OFICIALES, poniendo ádisposlciou 
de los aspirantes ol programa de exámon 
y el Reglamento del personal del mate
rial. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias á esta Dirección general antes del 
dia 1,° de dicho mes de Marzo por el con
ducto regular si estuvieran en el servicio 
y directamente los paisanos, debiendo 
acompañar estos últimos certificado de 
buena conducta. 

Vacante en la Fábrica de pólvora de 
Granada uua plaza de obrero aventaja
do de 2.° clase herrero-fuudidor, do
tada con el sueldo anual de 912*50 pe
setas y opción á derechos pasivos y al 
ascenso reglamentario, he dispuesto se 
publique entro el personal pericial de los 
Establecimientos del cuerpo y en los BO
LETINES OFICIALES para conocimiento del 
público. 

: Las oposiciones, á fin de cubrir dich\-
. vacante, tendrán lugar ante la Junta F a * 

cultativa de la citada Fábrica, dandopri a % 

cipio el dia 15 de Noviembre próximo ve* 
nidoro, cou sujeciou al programa de oxál 
raenes.quees adjunto, el cual se pondrá 
á disposición de los aspirantes, así como 
un Reglamento del personal del mat3rial 
al que deberá sujetarse el elegido. 

Cuantos deseen tomar parte en lag 
oposiciones lo solicitarán por instancia de 
mi Autoridad, para antes del l .°del citi-
do raes, acompañando certificación de 
ouena couducta si fuese paisauo' y copia 
de la hoja do servicios si estuviese sir
viendo. 

La Jun ta Facultativa d é l a Fábrica 
de Granada, una vez terminadas las opo
siciones, propondrá al más apto de los 
opositores. 

Programa para el examen de Obrero aventa
jado de 2. ' clase, herrero-fundidor de la 
Fábrica de Pólvora de Granada. 

Aritmética. 

Numeración en el sistema decimal.— 
Operaciones de sumar, restar, multiplicar 
y dividir con los números enteros, frac
cionarios y decimales.—Sistema métrico 
de pesas y medidas. 

Geometría,. 

Geometría plana.—Definiciones ge
nerales de las líneas.—Ángulos, triángu
los y polígonos en general, y nombres 
que toman en cada caso particular.— 
Medida de. los áugulo3.—Círculo.—Uefi-
uicioues de las liueas tiradas en un círcu
lo.!— ¿Determinar la superficie de an 
triangulo ó de un polígono.—Medida de 
la circunferencia en función del radio.— 
Superficie de uu círculo. 

Practica. 

Diversos materialesde coustrucciou.— 
Reconocimiento de los mismos antes de 
construir el objeto.—Forjar una pieza 
cualquiera que se designo. — Limar y 
pulimentar otra con perfección.--Tornear 
un tornillo ó fundir uua pieza cualquiera 
de metal.—Conocimiento de los materia
les que se necesitan para construir uua 
pieza cualquiera. 

Madrid 17 do Setiembre de 1879. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Debiendo entregarse al Tesoro públi
co las 7,500 pesetas nominales en obli
gaciones de ferro-carriles y las50.000 pe
setas nominales también, en renta per
petua interior que constituyen dos de
pósitos hechos en esta Caja Central en 
17 de Mayo de 1865 y en 8 de Abril de 
1870 respectivamente, con los números 
33.242 de entrada y 10.204 de registro, 
el primero, y 69.373 de entrada y 17.327 
de registro el segundo, y uo aparecien
do las cartas de pago originales relativas 
á los mencionados depósitos, se hace sa
ber al público que, desde la publicación 
de este anuucio, quedan las mi sraas de
clarada nulas y fuera de circulación! 

Madrid 20 de Setiembre de 1879.=-
El Director general. Javier Cavestany.=» 
Es copia .=EUefe delnegociado Central, 
G. Moreno. 

Debiepdo entregarse al Tesoro público 
las 43.250 pesetas uominales en renta 
perpetua iuterior que constituyen el de-

opósito hecho en esta Caja Central en 21 
de Noviembre de 1876 con los números 
118.784 de entrada y 28.013 de registro, 
y uo apareciendo la carta de pago origi
nal relativa al menciouado depósito, se 
hace saber al. público que desdóla p n r 
blicacion de este anuncio queda la mis* 
ma declarada nula y fuera de circula
ción. 

Madrid 19 de Setiembre de 1879.=Kl 
Director general, Javier Caves tany .=Es 
cop ia .=El Gofe del Negociado Central, 
G. Moreno. 

MADRID: 1879.—Oflehu Upo¡jr.\fiea del Ho«p¡clo, 


